il
|||.

G CONSELLERIA

SOLICITUD DE AUTORIZACION DE LAS PERSONAS
FISICAS O JURIDICAS QUE REALIZAN OPERACIONES DE

O EMPRESA, OCUPACIO TRATAMIENTO DE RESIDUOS"
I |ENERGIA
B DIRECCIO GENERAL ™ De acuerdo con el arte. 33.2 de la Ley 7/2022 (BOE 9/4/22) la autorizacién de

/ ECONOMIA CIRCULAR operador debe solicitarse ante la Comunidad Auténoma donde tenga domicilio su
TRANSICIO ENERGETICA peticionario, siendo otorgada con validez para todo el territorio nacional. Aunque

| CANVI CLIMATIC

se lleven a cabo operaciones de tratamiento en diversas instalaciones, se
cumplimentard una Unica solicitud.

1 Datos del operador
Razén social ‘ ‘ CNAE ‘ ‘ NIF ‘ ‘
Domicilio|
Poblacién| | Municipio| cp | |

Teléfono fijo S Teléfono movil

Direccién electrénica‘ ‘

Representante legal

NIF

SOLICITA:

[0 AUTORITZACION de operador

[0 AMPLIACION de la autorizacion

[0 MODIFICACION de la autorizacion
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APORTACION DE SOLVENCIA TECNICA

DATOS DE LAS INSTALACIONES YA OPERADAS POR EL SOLICITANTE (en su caso)

Instalacién 1

Titular‘

| CIF|

| NIMA

Domicilio (ubicacién)‘

<Pl

Poblacién‘

Fecha de autorizaciéon

Instalacién 2

Comunidad Autc’moma‘

Titular‘

Reid

| NIMA

Domicilio (ubicacién)‘

cPl

Poblacién‘

Fecha de autorizaciéon

Instalacién 3

Comunidad Auténoma‘

Titular‘

Reid

| NIMA

Domicilio (ubicacién)‘

cel

Poblacién‘

Fecha de autorizaciéon

Instalacién 4

Comunidad Auténoma‘

Titular‘

Reid

| NIMA

Domicilio (ubicacién)‘

cpl

Poblacién‘

Fecha de autorizaciéon

Instalacién 5

Comunidad Auténoma‘

Titular‘

Poblacién‘

Instalacién 6

Titular‘

Keid | NIMA
Domicilio (ubicacic’m)‘ ‘ CP‘ ‘
Comunidad Auténoma ‘ ‘
Fecha de autorizacién
Reid | NIMA
Pl |

Domicilio (ubicacién)‘

Poblacién‘

OO L

Fecha de autorizaciéon

Comunidad Auténoma‘
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RESUMEN DE LAS OPERACIONES DE GESTION QUE SE REALIZAN EN DICHAS INSTALACIONES

CODIGO LER ™ RESIDUOS Operaciones de tratamiento ? | Capacidad autorizada (t/afio)

™ Codificacién completa de los Residuos segun la Decision de la Comision de 18 de diciembre de 2014
2014)

(DOUE L 370 de 30 de diciembre de

@ Indicar cédigo D (operaciones de eliminacién) o cédigo R (operaciones de valorizacion) segin Anexos I1y III de la Ley 7/2022 (BOE 9 de abril

de 2022)

OPERACIONES DE TRATAMIENTO QUE SE SOLICITAN Y ESTIMACION DE RESIDUOS Y CAPACIDADES

Operacién d(% Descripcion del tratamiento®®
tratamiento

Capacidad maxima anual
(t/aino)

™ Indicar cédigo D (operaciones de eliminacién) o cédigo R (operaciones de valorizacién) segin Anexos I y Il de la Ley 7/2022

(BOE 9 de abril de 2022)
@ Descripcién de la operacidn de tratamiento realizada en las instalaciones
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Documentacion minima a adjuntar

e (Copia de la escritura de la sociedad y acreditacion mediante admisible en derecho de la capacidad de
representacion que ostenta la persona firmante, junto con la tarjeta de identificacién fiscal NIF.
e Documento acreditativo de abono de tasas
e Memoria de explotacion firmada por técnico competente con el siguiente contenido minimo:
e Descripcion de las actividades de tratamiento y operaciones a realizar segun los anexos II y III
de la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados por una economia circular.
e Métodos y medidas de seguridad/precaucién/supervisidon/control previstas por cada tipo de
operacién de tratamiento.
e (Capacidad técnica para realizar estas operaciones.
e Encaso deincluir la gestion de residuos sanitarios, se adjuntard una memoria especifica.
e Voluntariamente puede presentar el DNI de la persona solicitante con el objetivo de agilizar la tramitacion
del expediente.

Documentacion que se puede obtener por medios electrénicos

De acuerdo con el articulo 28.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo comun de las
administraciones publicas, el érgano competente consultard los datos y consultard u obtendra los documentos
elaborados por otras administraciones que se puedan consultar mediante redes corporativas o sistemas electrénicos
habilitados al efecto, y que sean necesarios para tramitar esta solicitud.

[ Me opongo que se consulten los datos y documentos necesarios para la tramitacién de esta solicitud.

Documentacién de que ya dispone esta administracién publica (Indique identificacién del documento, nimero de registro
o expediente y érgano poseedor)

NOTA IMPORTANTE: Es necesario cumplimentar la totalidad de esta solicitud y aportar la totalidad de
documentacion minima requerida para que se pueda entender iniciado el procedimiento de solicitud de
autorizacion. De acuerdo con el arte. 33.12 de la Ley 7/2022 el plazo para resolver es de 10 meses (silencio
negativo). La modificacion de datos de cardcter sustancial (listado de tipos y cantidades de residuos,
operaciones de tratamiento, etc.), una vez iniciado el procedimiento (por ejemplo, en una enmienda de
deficiencias) dard lugar al inicio de un nuevo procedimiento de autorizacion.

‘de‘ ‘dezo‘ ‘

Firma:
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